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Reconocimiento de créditos de títulos de Técnico Superior de Formación Profesional en títulos 
universitarios de Grado 

 
Acuerdo adoptado por la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de la Facultad de 
Ciencias Experimentales, en su sesión que tuvo lugar el 22 de octubre de 2018, por el que se modifica 
el acuerdo de fecha 4 de Diciembre de 2013, sobre el reconocimiento de créditos del Título de Técnico 
Superior en Salud Ambiental para el Grado en Ciencias Ambientales, y que definitivamente queda como 
sigue:  
 

 
Tipo de créditos que se reconocen en el grado de Ciencias 

Ambientales 
Número de créditos 

ECTS 
Créditos reconocidos optativos 12 
Créditos reconocidos obligatorios 6 
TOTAL CRÉDITOS 18 

 
 

Asignaturas del grado en Ciencias Ambientales que quedan exentas de matrícula 
Nombre Código 
Ruido y Contaminación (6 ECTS optativos) 203041 
Prácticas en Empresa y Ejercicio Profesional (6 ECTS optativos) 203035 
Tratamiento de Aguas y Gestión de Residuos (6 ECTS obligatorios) 203029 
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